
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: Gloria García Rivera.

D.N.I.: 8.768.826-F.

Dirección: Covadonga, 1. Badajoz.

Liquidación: 8002020010476.

Nombre: César Sans Gironella.

D.N.I.: 1.267.445-F.

Dirección: Sollube, 9. Guecho (Vizcaya).

Liquidación: 8002020011081.

Nombre: Rosa Tejeda Gallardo.

D.N.I.: 8.714.981-M.

Dirección: Ángel Cánovas Amador, 3. Badajoz.

Liquidación: 8002020011300.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes

a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 8 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
concesión de subvención a fondo perdido a
Dª Silvia Rodríguez Martín.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 00-571-1 “Silvia Rodríguez Martín”, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 28 de marzo de 2003, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado
“Silvia Rodríguez Martín”, a la percepción de la subvención
concedida por la Resolución de 19 de octubre de 2001, por el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.- La
presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a su notificación, o impugnada directamente a través
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.- Mérida, a 28 de marzo de 2003.-
El Director General de Promoción Empresarial e Industrial.- P.D.
Orden de 16 de junio de 1997 (DOE núm. 75, de 28-6-97).-
Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
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General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
concesión de subvención a fondo perdido a
“Pizarras Alburquerque, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 00-643-1 “Pizarras Alburquerque, S.L.”, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 28 de marzo de 2003, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado
“Pizarras Alburquerque, S.L.” a la percepción de la subvención
concedida por la Resolución de 19 de octubre de 2001, por el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.- La
presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a su notificación, o impugnada directamente a través
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.- Mérida, a 28 de marzo de 2003.-
El Director General de Promoción Empresarial e Industrial.- P.D.
Orden de 16 de junio de 1997 (DOE núm. 75, de 28-6-97).-
Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES 

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2003, de la
Dirección General de Transporte, por la que
se convoca información pública sobre
sustitución y unificación de las concesiones de
los servicios de transporte público regular,
permanente y de uso general de viajeros por
carretera JE-064-BA entre Helechosa de los
Montes-Badajoz, con hijuelas; la JE-065-BA
entre Trujillo-Mérida, con hijuelas y JE-066-BA
entre Tamurejo-Cáceres.

A1 amparo de lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31 de julio), y de acuerdo con lo prevenido en
la O.M. de 14 de abril de 1988 (B.O.E. de 18 de abril), de sustitu-
ción de concesiones de transporte regular de viajeros por carretera,
se somete a información pública la sustitución y unificación de las
concesiones de los servicios de transporte público regular, permanen-
te y de uso general de viajeros por carretera JE-064-BA entre Hele-
chosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas; la JE-065-BA entre Truji-
llo-Mérida, con hijuelas y JE-066-BA entre Tamurejo-Cáceres.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a
disposición de cuantos se encuentren interesados, para su examen y
consulta, durante el plazo de veinte días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Dirección General de Trans-
portes, Paseo de Roma, s/n. de Mérida, pudiendo durante el mismo
periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

De forma expresa se convoca en este procedimiento a:

– Los titulares de otras concesiones de la misma naturaleza que
pudieran resultar afectadas directamente.

– Las Asociaciones de transportistas que justifiquen representar,
como mínimo, el 10 por 100 del total de las autorizaciones de
transporte de la clase VD radicadas en Extremadura y a las que,
aún no cumpliendo el anterior requisito, acrediten representar al
menos el 10 por 100 de las empresas de transporte de viajeros
por carretera domiciliadas en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

– A los Ayuntamientos de Esparragosa de Lares, Puebla de Alcocer,
Talarrubias, Casas de Don Pedro, Navalvillar de Pela, Valdivia, Ruecas,
Hernán Cortés, Santa Amalia, Villanueva de la Serena, Don Benito,
Medellín, Torrefresneda, San Pedro de Mérida, Trujillanos, Mérida, Torre-
mayor, Pueblonuevo del Guadiana, Sagrajas, Badajoz, Orellana de la
Sierra, Orellana la Vieja, Acedera, Los Guadalperales, Monterrubio de la
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